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Fundamento Legal *

* Publicado en la Gaceta del Gobierno N° 82 de fecha 24 de octubre de 2017, página 172

Código Financiero del Estado de México y 
Municipios

Artículos 
327-A y 
327-B

Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios

Artículos 
35 al 38

Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México

Artículo 116

Evaluación 
del PDM
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El Informe Anual de Ejecución del PDM debe contener:*

* Publicado en la Gaceta del Gobierno N° 82 de fecha 24 de octubre de 2017, páginas 172 - 174

1. Marco Jurídico.

• Descripción de los ordenamientos jurídicos.

• La importancia que tiene para el Gobierno Municipal 
la aplicación del Plan de Desarrollo.

2. Introducción.

• Explicar los propósitos y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediante:

✓ El seguimiento
✓ El control y 
✓ La evaluación

De los programas, proyectos, obras o
acciones derivadas del Plan de
Desarrollo Municipal vigente y el
Programa Anual.

• El contenido de cada uno de sus apartados.
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3. Actualización del 
Diagnóstico y 
Esquema FODA.

• Describir el diagnóstico 
que se encuentra en:

✓ El Plan de Desarrollo
Municipal vigente.

✓ Los Informes Trimestrales.

• Identificar la situación que impera en el entorno
municipal, de forma cuantitativa y cualitativa.

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas. 

• Describir los logros y avances de los indicadores de la
MIR, agrupado por:

✓ Pilares.
✓ Ejes Transversales.

En términos de la
Estructura
Programática
Municipal.
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4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas. 

• Realizar una descripción cuantitativa y cualitativa sobre
el avance físico y financiero del año que informa, con:

✓ Las obras o acciones realizadas.
✓ Logros e impactos generados en la localidad.
✓ El número de población beneficiada.
✓ El monto de recursos públicos aplicados.
✓ El grado de cumplimiento de los programas.
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5. Avance en el 
Ejercicio del Gasto 
Público. 

• Describir el ejercicio
y comportamiento
del gasto que se
aplicó para el
cumplimiento de:

✓ Objetivos.
✓ Metas de los indicadores.
✓ Obras o acciones.

• El seguimiento y reporte del presupuesto por Programa
Presupuestario.

• El comportamiento histórico de los egresos del municipio.

• Integrar el presupuesto por capítulo y la proporción del
gasto ejercido en cada pilar o eje transversal identificando
las fuentes de financiamiento.
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5. Avance en el 
Ejercicio del Gasto 
Público 

• Señalar los principales problemas que enfrenta,
relacionados con:

✓ El nivel de ingresos
propios.

✓ La deuda pública.
✓ Las necesidades de 

financiamiento.

Para dar suficiencia 
presupuestal al Plan 
de Desarrollo. 

• Determinar los principales avances alcanzados durante el
año en la hacienda pública.
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6. Anexos

• Integrar los 
formatos: 

✓ PbRM 08b Ficha de seguimiento de los indicadores por 
programa

✓ PbRM 08c Avance trimestral de metas físicas por 
proyecto

✓ PbRM 09a Avance presupuestal de ingresos
✓ PbRM 09b Estado comparativo presupuestal de 

ingresos
✓ PbRM 10a Avance presupuestal de egresos detallado
✓ PbRM 10b Avance presupuestal de egresos
✓ PbRM 10c Estado comparativo presupuestal de egresos
✓ PbRM 11 Seguimiento trimestral del Programa Anual de 

Obras

• Incorporar los elementos gráficos (mapas, planos, fotografías, etc.), que
permitan una mayor precisión sobre la localización territorial y las
características de los proyectos, obras o acciones que incluye el informe.


